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Hiaisterío de Hadeada*
S e ñ l decreto nombrando Gobernador deí 

"Banco de España a D, José Maestre 
3/ Pére^f . Cenador del Reino. — PágU 
^  910»

Míaisteno ae la Gofeeraadoa.
R eal decreto autorimndo al Ministro de 

este Departame^ito para reorganizar y  
contratar niediante siitasta pública la 
pondiicción del correo en autoin&vil en 
^Barcelona.— Página 910,

Ministerio de Fomeato.
R eal decreto admitiendo la dimisión do 

los cargos de Subsecretario de este 
M m isterio  y  de Director general de 
fClomercio e Industria a D. Augusto  
Gálvez Cañero,— Página 910.

0 tro  nombrando Subsecretario de este 
M inisterio y  Director general de Co- 
mercio e Industria.! con la cafegoria 
jje Jefe superior de Aámiinistración 
Hvil, a D. Antonio Marín Hervás, Di- 
putado a Cortes.—Páginas 910 y  911,

P fro  admitiendo la dim isién del cargo 
de Director general de Obras públicas 
ti D. Carlos Castel y  González. — Pá- 
'gina 911.

Otro nomlyrando Director genetial de
f>bras públicas^ con la categoría de
Je fe  superior de Administración civli^ 
a D. Juan Antonio Perea Martínez^ ex 
Diputado a Cortes.— Página 911.

Dtró admitiendo la .dim isión del cargo 
"(de Director general de Agricultura,
Minas y  Montes a D. Manuel Jiménez \ 
Ram irez.— Página 911.

D^ro nombrando Director generol de
Ag^'^ieultiírUf Minas y  Alo^ntes^ con la 
Cafegori.a de Jefe superior de Admi- 
nistración c iv il a D. GniUermo Gar- 
‘Cia-Parrcño López, Diputado a Cortes. 
Página  911.

Dtro admitiendo la dimisión del cargo 
de Comisario general de Seguros a don 
Benito Castro García.—Página 911.

Otro nombrando Comisar-iQ -general ae 
Seguros a D. Emilio González Llana 
y  Fagoaga, ex Diputado a Cortes.—Pá
gina d ll.

Otro admitiendo la dm isión  del cargo 
de Delegado regió de Pósitús a D. J gu- 
quin Calderón Ozores.—Página 9%1.

Otro nombrando Delegado regio de Pósi
tos a D. Federico de Loygorri y  Vives^ 
Barón de Benidoleig, Diputado (X Coi' 
tes.—Página 91T,

Otro nombrando en ascenso (le esctaJa 
ingeniero. Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Gorminos^ Canales y  Puer
tos a D. José María Ortegd^ Balleste
ros.—Página 911,

Gtro ídem id. id. Ingeniero Jefe de se* 
guada clase del Cuerpo de Montes a 
D. Mamicl Obes y  Berrano. — Pági- 
na 911. :

Otro declarando jiibilado a D. Domingo 
Gragera Rodríguez, Interventor ú-e lU 
rea del Estado en la explotación de 
ferrocarriles, Jefe de Administración  
de tercera cla.se.—Página 911.

Otros concediendo la Ot'an Cruz de la 
Orden Civil d.el Mérito Agrícola a don 
Luis de ParrcUa y  Bayo y  D. Antonio  
yalenciano y Mazeres.—Página 911.

Ministerio de Hadenda, ' ■
Real orden modificando las formalidades 

hasta el presente exigidas para el em* 
barque por cabotaje de mercancías de  
prohibida y condicionada exportación. 
Página 912.

Ministerio de isstruccioü Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente de 
oposiciones a Escuelas del Rectorado 
de Oviedo.—Páginas 912 y  913.

Hinisteno de Fomeato.
ReaZ orden relativa, a la asistencia a las 

Juntas calificadoras de los Ingenieros 
pertendentcs a las mismas que hayan 
sido trásJadados ÍIg- residencia.—Fági- 
?ia 913.

Otra trashidando al Ministerio del Tra
bajo las funciones que este Ministerio 
en-cordendó a la Comisaria general de
Begiiros por las disposiciones que se 
mcneionun; interesando de aauel M i-'

nisleriü que mmiunique a dicha Co
misaría los iiomOren y  domicilios de 
tas Mutualidades aseguradoras contra 
paro forzoso, y  reservándose la Cumi- 

' . savia (le este Ministerio las funciones 
de Inspccrjión y  Vigilancia. — Pági- 
7iá 913.

Adminístradon Central.
E stad o .— Subsecretaría.— Sección  de C2T*- 

mercio.—Aím?icianíZo que el Gobierno 
dinamarqués ha levantado la prohibid 
eión de exportar los articmlos que Sú 
mencionan.—Página 913.

Sección Colonial.—Anunciando que has* 
ta el día 25 de Abril próxirtio se ha* 
liará de m anifiesto en el Negociado de. 
Obras públicas de esta. Sección, el 
pliego de condiciones por que lia de re< 
girse el concurso para la adqiii.ñCió}^ 
de 200 toneladas de mmealo, destina* 
do a  las Obras públicas de la Guinea 
española; y  que el emrnen de $7s ¡pron» 
posiciones tendrá lugar én dicha S e d  
eión, a las doce horas del siguienta  
día 26.—Página 913.

Asuntos contenciosos. — Anunciando e% 
fallecifiiíento en el extranjero de losk 
súbditos españoles que se mencionan^ 
Página 913.

G u a c ia  x  J u s t i c i a .— Dirección general 
de loa Registros y  del Notariado.—  ̂
Anunciando haber correspondido at 
turno de oposición las Notarías que sa 
indican.—Página 914.

GoBERNAcióisr.— Dirección general de Adt 
Hiinistración.—MoiZi/ícrmcío en el se^u 
tido que se indica la clasificación do. 
la Contaduria de fondos rntinicipalc^ 
úc IMakiró {Barcelona).— Página 

In s t  íiü ( c i ó n  p ú b l i c a .  — Dirección "geno? 
ral de Prim era enseñanza.— 
do a D. Eduardo Roquero Franqueló  
Jefe (le la Sección adm inistrativa de, 
Prirnem enseñanza de Almeria. — Pá^

, gina  914,
Disponiendo se consideren graduadas de^ 

fin itivam ente las Escuelas a que se re.-* 
ficre la relación aue se mblica,-r~FdÍ 
gina ^14.

Goncedicndo auaicncia a los represen
tantes e interesados en los bcfieficios 
de la Fundación instituida en Caste
llón de la Plana por doña tsauel Fr- 
Tf'cr y  Giner, titulada ^^Oasu-Enscña'Vh 
%a de niñas'*.—Página 916.
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JOMhrando a doña Consuelo Barterú  

Cachaza, Profesora numeraria de Pe
dagogía, Derecho y Legislación esco
lar de la Escuela Normal de Maestre^ 
de La Coruña.—Página 915. 

flomlrrando Directoras en propiedad de 
las Escuelas nacionales graduadas de 
Sama de Langreo y La Felguera a doña 
Etelvina Tuñón García y  doña Eula-' 
lia Alvarez Lorenzo, respectivamente. 
Página 915.

F o m e n t o . — Subsecretaría, — Nombrando 
Ordenanza de este Ministerio a Julio  
Caballero Fernández,—Página 915. 

Dirección general de Obras públicas.— 
Personal y Asuntos generales.—A dju
dicando los tres premios anuales TtJJ- 
'iiorlficos.—Página 915̂ ,

Carreteras. — Construcción,^— Rectifica
ción a la orden, publicada el día 18 de 
Enero del año actual relativa a la ad
judicación de^ lá construcción de las 
obras del trAzo ctcarto de la sección pri
mera de la carretera de Espluga de 
Francoli a FUx {Tarragona).— Pági
na 916. . ' J

Comisaría general de Seguros.—Anun
ciando haberse declarado en liquida
ción voluntaria las Compañías de Se
guros m arítimos que se mencionan.— 
Páginq^JX4.

Anexo I."*—Bo-LSA.;' ;̂;^SErvVATOKio Cen
tral MeteorgíÓgi os i  c i o n e s -
Subastas. Áúm í  n i  s 'tr  ac ión  tro v in - 
ciAL. ~-:At)M inistf.ación M unicipal.— 
ArfuNCios OFicx.-\LES DEL Banco de Es

paña (Vitoria) ; Compañía minera de 
Almodóvar del R ío; La Unión y E l  
Fénix Español; Diana, S. A .; Coto. 
TeuJer, S. A .;  Gas Reusense; Banco 
Español de Crédito; Bociedad Espa^ 
ñola Minas del Castillo de las Giiar^ 
das; Compañía del ferrocarril de Za-* 
frá a Huelva; Minas y  Aguas de Bie-̂  

. rra de Oador;, La PapeleraíEspañolaa 
y Banquee Internationale pour Vímpoiy 
ta tion ' ef VExportatión,

Anexo 2.^—Edictos. — Cuadros estádís-í
TICOS DE

H acienda.— Continuación del Escalafón^ 
del personal del Cuerpo general de. 
Adm inistración de la Hacienda púUiccL 

Anexo 3.'’—T rib u n a l Supremo.—Sala de 
lo Cvim.mB.1—Pliego 5.

PARTE OFICIAS^

M. el Rey D. Alfonso X IIÍ (a, D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
fam ilia, continúan sin novedad en su 
Importante salud,

REAL DECRETO
; Én atención a las circunstancias que: 
Concurren en D. José Maestre y Pérez, 
Senador del Reino, ^

Vengo en nom brarle Gobernador del 
IBanco de España.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
tía mil novecientos veintiuno,

ALFONSO ^
El Ministro de Hacienda,

' HíANUEI. DE ARGttELLES Y AkGÜELLES.

NKSiJE U SSSEmciíl
EXPOSICION

SEÑOR: E l desarrollo creciente de 
lo s  servicios postales en Barcelona ha
ce sen tir  cada día más, y en form a in 
aplazable, la  necesidad de reo rg an iza r 
9I transporto  del correo en aquella po- 
'puiosa ciudad.

Los elem entos áe <iue es tá  dotado en 
la  actuaR dad el expresado servicio, con 
«er considerables, no son suficientes 
p ara  que respoaidan a la  actividad de 
una población que, por su intensa vida 
m ercan til © industria l, precisa de ser- 
lric ios-ráp ttos :y Mem dotados, y como la

; con tra tación  de aquél, hoy vigente, fuá 
¡. calculada en período de la guerra  m un

dial. fecha eíí que no podía precisarse 
el aum ento de co rresp o ii^n c ia  que al 
presente se manifiesta, -y, p ^ ^ ja n to , ®I 
núm ero de vehículos dedicados a  su  
transporte , ya que ese aum ento  de cir- 
culaoión postal ha adquirido proporcio- 
neíi insospechadas, resu lta  que es de 
conveniencia indudable reorganizar es* 
te  servicio sobre bases más am plias, qua 
perm itan  la dotación de cuantos ele- 
rnentos sean necesarios al transpo rte  
del correo barcelonés, en la m edida que 
exijan las circiriisíancias.

Esa reorganización exige un aum ento 
de gasto, anual de 260.000 pesetas en el 
capítulo 24, artícu lo  1,'’, concepto p ri
m ero (Sección sexta) del P resupuesto  
general del E stado; pero este sacrifi
cio pecuniario no puede ser obstáculo 
que dificulte la reorganización aludida, 
por haber crédito  disponible den tro  del 
concedido para  estos servicios de carác
te r  reproductivo, en el ejercicio de 192 0- 
1921,

En el expediente incoado para llevar 
a efecto la referida reorganización del 
transporte del correo en Barcelona se 
han  cum plido todos los requisitos lega- 
lew consignados en los artícu los 57 y 67 
de la  vigente ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la H acienda pública de
1.® de Ju lio  de 1911, y oído, conform e a 
lo ordenado en dicha ley, el dictam en del 
Consejo de Estado, y de conformidad con 
el mismo, el M inistro que suscribe tie
ne la  honra  de som eter a la  aprobación 
de V M. el adjunto proyecta de Decreto.

M adrid, 8 de Marzo de 1921.

SEÑOR:.
A  L. R. P. de V. M„

Gasino Bugallal.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tros, a p ropuesta del de la  G oberna
ción, y con inform e favorable del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretaT lo sigu ien te r

A rtículo T.« Se au to riza  al M inistró 
de la  Gobérhación p ara  reorganizar y] 
co n tra ta r^  m ediante pública subasta, la; 
conducción del correo en autom óvil en 
Barcelona, bajo el tipo anual de pese-s 
ta s  470.000.

A rtículo 2.® “ Se desestim a la  instan^ 
cía prom ovida por la  Sociedad anóni
m a 'áAlsina y Gra,eils de au to -transpor
te” (concesionaria del referido servi
cio), que solicita la concesión de un 
m entó de 25OvQOO pesetas anuales so
bre la .asignación de 200.OOQ que se 
le acreditan, fundada la petición é.h él 
aum ento de m edios de tran sp o rte  qvlb 
ha puesto a disposición de ia  conduc
ción del correo de Barcelona desde la  
fecha en que empezó a efectuarla, 1 

A rtículo 3.’ Se rescind irá el co n tra
to celebrado por la citada Em presa con 
la  A dm inistración pública para la prác^ 
tica deí servicio expresado, sin pérdida^ 
de la fianza que tiene constitu ida ea  
g aran tía  ü é  su compromiso, ' 1 '

Dado en Palacio a ocho de Marzo d© 
mil noYGclentos veintiuno.

ALFONSO
E’ Ministro de la Goberriacíón-

Gabino Bugallal,

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que d© 

los cargos de Subsecretario del M inisterio 
cíe Fomento y de D irector general de Co- 
iríercio é Industria  Me ha presentado cioií 
Augusto Gálvez Cañero.

Dado en Palacio a diez y siete de MarzOí 
de mil novecientos veintíimof

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J uan de la Cierva y Peñafiel,

En atención a^^las circunstancias qu6 
concurren en D. Antonio M aría HefváSij 
Diputado a Cortes,
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Vengo en nombrs.rle Subsecretario del 
Ministerio de Fomento y D irector general 
de Comercio e Industria^ con la categoría 
de Jefe Superior de Adm inistración civil, 
en consonancia con lo dispuesto en el a r
ticulo del Real decreto de 27 de No- 
Tiembre de 1918,

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ^
Ministro de Fomento,

^UAN DE LA Ci EBYA Y FeÑAFIEX- : ^

Vengo en adm itir la dimisión que del 
leargo de Director general de Obras públi
cas Me ha presentado D, Carlos Castel j  
Couzález,

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
ce mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
MinXstr® de Fomento,

■JUAV DE. LA ClEBYA Y PEÑáFIEL^ • . .

Lhi atención a las circunstancias que 
eoncurren en D, Juan Antonio Perea 
Martínez, ex Diputado a Cortes,

Vengo en nom brarle Director generar 
de Obras públicas, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

; V -  ALFONSO- .
Mii:istro de Fomento,

’J lun de la Cierva y Peñaeiel*

Vengo en adm itir la  dimisión que del 
rargo de Director general de AgricúlVura,: 
Minas y Montes Me ha presentado don 
Manuel Giménez Ramírez.

Dado en Palacio, a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
K1 Ministro de Fomento,

J uan DE LA Cierva y pEÑAFiELf

Fn; atención a las circunstancias que 
'Concurren en D. Giiillérmo Garcia-Parrc' 
fío López, Diputado a Cortes,

Vengo en nom brarle Director general 
de Agricultura, Minas y Montes, con la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos vélhtiuiio,

ALFONSO
Ministro de Forneuto,

JUA N DE LA Cl ERVA Y F eKAFI EL

Vengó en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario general de Seguros 
Me ha presentado D. Benito Castro Gar
cía.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
tjistro de Fomento,

Juan de la Cierva y P eñáfiel, .

De conformidad con le dispuesto en los 
artículos 25 de la  ley de 14 de Mayo de 
1908 y 148 del Reglamento de 2 de Fe
brero de 1^12,

Vengo en nom brar Comisario general 
de Seguros a D. Emilio González Llana y 
Fagoaga, ex Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil riovecientos veintiuno.

ALFONSO .
El Ministro de Fonnento,

J uan DE LA Cierva T P eñafiel,

Vengo en adm itir la dimisión que del. 
cargo de Delegado regio de Pósitos Me 
ha presentado D, Joaquín Calderón Ozores 

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Minisfro de Foraevjto,

J uan be la Cierva y Peñaftft^

En atención a las circunstancias que 
concuiTen en D. Federico de Loygorri y 
Vives, Barón de Benidoleig, Diputado a 
Cortes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6> de la ley de 23 de Enero 
de Í906;  ̂ ^

Vengo en nom brarle Delegado regio de 
Pósitos. ■

Dado en Palacio a diez^y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

/ ALFOI>ÍSO 
El{Ministro de Fomento,

J uan de la Cierva y P eñafiel^

Resultando vacante una lr.gr
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, por jiibiláción do D. Juan Ga:rá 
y Mayó, a propuesta dcl Ministro del r'o- 
mentó,
' Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escaJa, a D, Manuci 
Obes y Serrano.

Dado en Palacio a diez 3̂  siete de Aíavivo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
EJl Ministro de Fomento,

JüAN DE LA Cierva Y Pi:ÑAFiLL„

Resultando vacante una plaza de Inge- . 
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, por falle
cimiento de D. Carlos Casado y Conforto, 
de conformidad con lo ijropuesto por el 
M inistro de Fomento, ^

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante a 
D. José María Ortega Ballesteros.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Juan de la  Cierva x P eñ afie l.

En virtud de lo dispuesto en el ártica- 
lo 06 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio do 1892, y de conformidad con lc( 
prevenido en los Reales decretos de 2 ck' 
Agosto de 1905 y 1.® de Febrero de 1909, 
y a prepuesta del M inistro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por oiasilicación le corresponda,^ 
a l Interventor de línea ddl Estado en la 
explotación de ferrocarriles D. Domingo 
Gragera Rodríguez, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
que cumplió los sesenta y siete qúos de 
edad el día 10 del actual, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzo 
de mil novecientos veintiuno -

ALFONSO
E.1 Ministro de Fomento,

J uan de la Cierva y P eñafiel.

A propuesta del M inistro do; Fomento'^ 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola a  don 
Luis de Parrella y Bayo.

Dado en Palacio a diez y siete de Marzt 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
m Ministro de Fomento,

J uan de la Cierva y P eñafiel.

A propuesta del M inistro de PomentOi 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 

Vengo en conceder la Gran Cruz dé lá' 
Orden civil del Mérito Agrícola a don' 
Antonio Valenciano y Mazeres. ].

Dado en Palacio a diez y siete de MarZ(i 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO;
m Máillslro de Fomento,

J uan de la Cierva y P eñafiel.
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MINISTERIO OE HAClENOll
(REAL ORDEN

lim o. Sr*: La eridencia, cada día máa 
/iudiaoutibi®, de la  vuelta a  la normali- 
jdad eu los abastecim ientos, que acón- 
;jsej<5 la  publicación de la  Real orden de 
|4 del corriente, derogando cuantas dis- 
^posicionea rdatrictivas se habían dicta- 
ido flobre circulación, tenencia y depósi- 
fto de m ercancías de 'prohibida y con- 
idicionada exportación, así como de ga
nados, en láT zona especial de segurL- 

idad, obliga con igual fundamento a 
jlá refo rm a o suspensión de las m edidas 
[que adoptadas con ju s titc ad o  motivo 
para  evitar, en épocas por fo rtuna  le- 
Ijanas, que al am paro del comercio de 
cabotaje pudiese realizarse el de ex
hortación de artículos que la tenían 
iprohibida, son actualm ente, adem ás de 
-innecesarias, causa de perjuicios y di
laciones en la vida m ercantil, que mo
tivan  el encarecim iento, que ahora, 
como antes, es forzoso evitar.
* A tendiendo a  las ju s tas  dem ar;^as de 
pueblos y regiones que carecen de las 
fáciles y ráp idas com unicaciones te- 
irrestres que la  im portancia de su pro- 
lucción  y tráfico requieren ; teniendo 
«n cuenta que la  anorm alidad en ios 
transportes, que nunca como hoy han 
merecido tan  p referen te atención, no 
5e logrará con la rapidez y eficacia que 
las circunstancias exigen, de no darse 
en las com unicaciones m arítim as cuan
tas facilidades el in terés general preci
sa, suprim iendo en ellas trabas, que si 
en su tiempo fueron sabiam ente adop
tadas, constituyen hoy fuerte  obstáculo 
para  la  norm alidad del tráfico,

3. M, el R ev (q. D. g .), de acuerdo 
con lo inform ado por ese Centro direc
tivo, se h a  dignado disponer:

! .•  Quedan suprim idos para  el co
m ercio de cabotaje los reg istros espe
ciales de fac tu ras de en trad a  y salida, 
^ordenados para las de m ercancías de 
’jprohibida o condicionada exportación, 
¡^conservándose únicam ente para las de 
¡iicelte de oliva; pero con tinuarán  docu- 
fm entándose por separado, sin que se 
puedan  englobar en un mismo docu- 
ittento con las dem ás m ercancías de li
b re  comercio.

2.® Las obligaciones a responder de 
la  presentación y descarga en el puerto

destino de las mercancías de prohi
bida o condicionada exportación, serán  
prestadas, sin determ inación de cuan- 
I Ja, por el consignatario  del buque con
ductor en eí de em barque y avaladas 
con la firm a de otro com erciante de re 
conocida solvencia, a juicio del Ad.- 
jniiiistrador de la A duana, siem pre que

no sea de Agente de Aduanas o de Comi
sionista de tránsito .

Estas garan tías pueden ser especia
les para  cada em barque, o m ensuales 
para todas las operaciones de esta  cla
se que en dicho espacio de tiempo rea
licen los buques de su consignación.

3.* Cuando la em barcación que ve
rifique el em barque no haya designado 
consignatario , por hacer el Capitán, den
tro  de la  facu ltad  que los artícu los 231 
y 232 de las O rdenanzas de A duanas le 
conceden, personalm ente el despacho 
del buque, la obligación que con arreglo  
a lo dispuesto en el caso an terio r debe 
de p resen tar el consignatario  de la nave, 
lo será por el em barcante, avalándose 
en la form a antedicha.

4A La A dm inistración concederá en 
cada em barque un plazo prudencial, 
que en ninguno excederá de dos mese», 
p ara  la presentación por el firm ante de 
la obligación de la certiñcaclóa de des
carga d e - la  m ercancía en su destino, 
plazo que sólo en casos justificados po
d rá  ser prorrogado por la A dm inistra
ción por tiempo que no sea superior a 
la m itad del concedido, y si term inado 
éste y la  p rórroga no se hubiese presen
tado por el in teresado ia certificación, 
la  A duana de salida procederá a levan
ta r  acta  de descubrim iento de delito, 
con arreglo a lo que la ley Penal y Proce- 
cesul determina, dando en cada caso 
conocim iento a esa Dirección geiioral,

5 .® E n el tráfico de ría, los em bar
ques se harán  con talones de la serle 0 , 
núm ero 1, de A duana a A duana o de 
Aduana a punto habilitado de ia misnia, 
exclusivamente y con Iguales garantías 
que para el comereio de cabotaje, dan
do la certificación, cuando la descarga 
se haga en punto habilitado, el Alcaide 
del térm ino m unicipal en que dicho 
punto  esté enclavado, en vista del ta
lón firmado por el Jefe del puesto de 
C-fiíabisi0ro3 cuando a  éste así correa- 
poM a.

6 .® Los em barques y desem barques 
de aceite de oliva por cabotaje quedan 
su jetos a ias mismas form alidades y 
g aran tías  por que hasta  el presente se 
rigeii, así en docum entación como en la 
estancia, depósito y en trada  - y salida 
en ios muelles,

7A Queda en suspenso, para  todas 
las m ercancías de prohibida y condicio
nada exportación, la facultad  que el a r 
tículo ^ 3 7  de las O rdenanzas de Adua,- 
nas concede, no advlrtiéndóse én las 
A duanas de salida com o,justificación de 
descarga de aquéllas certificación que 
no esté expedida por la que, como de 
destino, conste en las fac tu ras de em 
barque.

8 .® Las d iferencias de menos que 
excediendo del 10  por 100  resu lten  a la

descai*ga, se penarán  según su ímpor* 
taiicia, como fa ltas o delitos de con tra
bando.

De modo igual se penará la descar
ga de estas m ercancías indocum entadas, 
eieiido en todos los casos responsable el 
C apitán del buque conductor.

9.® La carga de estas m ercancía^ 
podrá verificarse sin lim itación de can
tidad, en buques de cualquier tonelaje, 
sean o no de vapor, siem pre que estén  
hab ilitados para el tráfico y el em bar
que esté autorizado por la  Dirección 
general de Agriculiurti, cuando esta au- 
torizacióii sea necesaria, con arreg lo  a 
las disposiciones vigentes.

Los embarques^ de cereales y sus ha
rinas quedan exceptuados de la  presen
tación de este perm iso; pero las Adua
nas darán  cuenta d iariam ente y p o r .te 
légrafo a ese Centro directivo de loa 
qué de esta clase se reai icen, con ^sepa
ración de destino.

10. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones 30 opougaii al cum plim iento 
de la presente.

Lo q u e  d e  Real o r d e n  c o m u n ic o  a 
Vi í. para bu  c o n o c i m i e n t o  y  demá» 
e f e c t o s .  Dios guarde a V. I. muches 
años. Madrid, 16 do Marzo de 1921.

ARG-ÜSILÍ^S 

Heñor D irector general de Aciua:ia«.

9 BELLIS Mies
REAL ORDEN

En el expedienta d© oposiciones á ilS  
mámente celsbradas en ei Rectorado do 
Oviedo, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrueción pública ha emitido el 
siguiente diotamen:

"‘Visto si expediente de opogicionsA 
para .Escuelas dei D istrito universiUiria 
de Oviedo:'

Resultando que en 9 y 11 de Octubre 
último, el Rector de la Universidad de 
Oviedo rem itió a la Superioridad, una 
vez tenninados los ejercicios de oposi
ción, sin protesta alguna, la relación de 
Maestros y M aestras propuestos y nom
brados en virtud  de elección verificada 
por los interesados:

Resultando que D. Emilio Rosell Má^e 
en instancia de 31 de Agosto, solicitó de 
la Dirección general que se le concedie
ra  derecho a ocupar vacante, no obstan
te resu ltar calificado con puntuación in 
suficiente, pretensión que basó en la  ma
nera como, a su juicio, debía in terpre
tarse el E statu to  de lo relativo a pun 
tiiación:

Resultando qiio en '7 de Octubre, cln*̂
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DO de las opositoras solicitaron se auto
riza ra  la inclusión de dos Escuelas en la 
relación de plazas, a proveer entre las 
opositoras del distrito, informando el Jefe 
de la Sección adm inistrativa de León que 
lina de eilas quedó vacante en 15 de 3ep- 
tieaaibre f  la o tra en 30 del mismo mes, y 
ique ambas se rem itieron al Rectorado por 
ei se quería aprovechar entre las oposi
toras en la elección anunciada para el 8 
íde Octubre:

Resultando que la opositora doña Ma- 
jLlmina Cabero Cómbanos, en instancia 
de 4 de Octubre, solicitó de la Dirección 
que las plazas sobrantes de Maestras y 
sueldos del .Escalafón no provistas en 
las oposiciones de Maestras de Salamanca 
se trasladasen ai de Oviedo para ocupar 
con plaza en la lista de aspirantes a las 
rpositoras esnpatadas. co.mo se conside
raba la exponente con relación a la que 
pon el náinerp 44 había obtennto plaza: 

Resultando que el Negociado, en su 
tiota, entendió que debía rem itirse el ex
pediente ai Consejo, proponiendo que las 
joposíciones se aprueben y que no se am 
plíe el número de plazas, por oponerse a 
ello las disposioiones légales vigentes, 
con cuya propuesta se m ostraron con
formes la Secoión y la Dirección:

Considerando que no se han presenta- í 
do protestas, y que las petioioues form u
ladas no tienen fundamento legal a l
guno,

E sta Comisión, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio, entiende que 
procede aprobar estas oposiciones, a los 
¡efectos de la convocatoria anunciada.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone.

Habiéndose reclamado durante la sus- 
tanciación de este expediente contra ios 
nombram ientos con número bis de los 
gres. Guarda, Hernando, García y Sierra, 
y  teniendo en cuenta que esto ha obede- 
¡bido a sei’ Maestros con derechos lim ita
dos, los cuales no consumen plaza, ha re
suelto también S. M. sean declarados 
firmes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
y ,  I. muchos años. Madrid, 17 de Febre^ 
ro do 1921.

MONTEJO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

■ ir--r-  :— ■

HilIBM  DÉ MESTB
REALES ORDENES

limo. Sr.: Constituidas en los Cuerpos
•de Ingenieros dependientes de este Mi
nisterio las Juntas callñcadoras creadas

por el Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1919, y habiendo sido trasladados de 
esta Corte algunos de los Vocales de las- 
mi smas,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cuando un Ingeniero sea 
trasladado de residencia, y como conse
cuencia de elio haya de ser reemplazado 
por otro en la Jun ta  de que forma par
te, continúe asistiendo a las reuniones de 
la misma, siempre que sea requerido 
por, el Presidente, hasta que tome pose
sión el elegido para sustituirle.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1921.

ESPADA

Señores Directores generales de Obras 
públicas y Agricultura, Minas y Mon
tes,

Excmo. Sr.: Por Real decreto de 18 de 
Marzo de 1919 se resolvió estim ular la 
organización de las Sociedades m utuas 
dé Segaros contra el paro forzoso, me
diante la concesión de las subvenciones 
que en el mismo decreto se puntualizan.

Por el artículo 4.® del mismo decreto 
se encomendaba a la Comisaria general 
de Seguros la propuesta de las disposi
ciones necesarias para conseguir la efec
tividad de lo dispuesto en aquél.

Con arreglo a la  expresada norma, 
propuso la Comisaría general de Segu
ros, y aprobó la Superioridad por Real 
orden de 31 de Marzo de 1919, el oportu
no Reglamento para la aplicación del 
mencionado Real decreto.

Pero organizado con posterioridad, por 
Real decreto de 8 de Mayo de 1920, el 
M inisterio del Trabajo, al; que fueron 
tiansferidas y encargadas expresamente 
las funciones que corrían a cargo del Ne
gociado del Trabajo de la  Dirección ge
neral de Comercio, Industria  y Trabajo 
del M inisterio de -Fomento, y al que, por 
su constitución, le incumbe muy en par
ticular la organización a impulso de las 
instituciones de Seguros eontra el paro 
forzoso.

Siendo ocasionada a entorpecimiento^ 
adm inistrativos la dualidad de criterios 
y actos en la orientación de las in stitu 
ciones que atienden a resolver o atenuar 
uno de los más grave.s problemas que son 
preocupación universal de ?os gobernan
tes, y con el fln de favorecer el desarro
llo de las iniciativas del Ministerio del 
Trabajo, que está realizando estudios es
peciales acerca del paro forzoso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar al Ministerio del Trabajo las 
funciones que encomendó el de Fomento 
a  la Comisaría general de Seguros por 
Real decreto do 18 de Marzo de 1919 y

Reglamento de 31 de Marzo del mismo 
año; interesando de ese M inisterio que 
comunique a  la Comisaría general de Se
guros los nombres y domicilios de hti>- 
Mutualidades aseguradoras contra paro 
forzoso bajo el régimen previsto en las 
disposiciones de referencia, y reservan 
dose la Comisaría d© este Ministerio las 
funciones de inspección y vigilancia que 
se puntualizan en los artículos 33, 34 , 36. 
87 y 38 del Reglamento repetido, con loa 
recursos que en el artículo 35 se pre
vienen.

Re Real orden I© digo a V, E. para £5\ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-; 
de a V. B. muchos años. Madrid, V 
Marzo d© 1921.

ESPADA

Señor M inistro del Trabajo.

MHIHISTRAGION CEHTRM,
R IN IS T m  o s  ESUOO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

El M inistro de S, M. en Copenhagii© 
participa a est© M inisterio que el Go
bierno dinam arqués ha levantado la  
prohibición de exportar los artícu los 
siguientes:

Petróleo, bencliiaf y aceite combus
tible.

Miel, miel artificial y m erm elada.
Chocolates de todas clases, caram elos, 

azúcar quem ada.
Mazapán, confituras y otros artículos 

confeccionados con azúcar.
Maíz y h a rin a  d© maíz, así como a l

midón de maíz.
Lo que s© hace público para conpcU 

m iento general. Madrid, 14 de M afto 
de 1921.— El Subsecretario, E. de Pa
lacios.

ECCIÓN COLONIAL

D ispuesta por R eal orden de 7 de\ 
ac tual la celebración de un concurso 
p ara  la adquisición do 200  toneladas 
de cemento 'destinado a las obras pú
blicas de la Guinea española, se pona 
en conocimiento del público que el 
pliego de condiciones por qu© ha de re
girse este sum inistro  se hallará  de m a
nifiesto en el Negociado de Obras pú
blicas de la Sección Colonial de este 
M inisterio, en los días hábiles y du
ran te  las horas de oficina, hasta  el 25 
de Abril próximo, fecha en que te r
m ina el plazo para la presentación do 
proposiciones, y que el examen de las 
m ism as tendrá^ lugar en la expresada. 
Sección Goíoñial a las doce horas del 
eiguiente día 26.

M adrid, 15 de Marzo de 1921.^—E l 
Subsecretario, E. de Palacios.

A S U N T O a C O IV T E X C I0S03

El Cónsul de España en MendozSí 
a r t  i cipa a este Ministerio el fallecí-
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miento de los súbditos españoles Urba* 
jio Lorente, de cincuenta y tres  años; 

[Ksteban García, de ochenta años; Feli- 
W  Romero, de se ten ta  años; Encarna- 
Ición López, de siete años; Miguel Pía, 
i de cincuenta y dos años, y Vicente Es- 
!parza, de cincuenta años; los dos úl- 
itlmos solteros y nacidos en la provin
cia de Valencia; ocurridos en dicha ca
pital el 17 de Diciembre del año pró* 
ximp pasado, víctim as de los terrem otos 
que tuvieron lugar en la misma.

Madrid, 16 de Marzo de 1921.— El 
A^ubsecretario, E, de Palacios.

El Cónsul general de España en la  
Plabana participa a este M inisterio el 
fageeim iento de los súbditos españoles 
Gumersindo Alleje y Suero, de diez y 
ocho años, soltero, h ijo  de Antonio y 
Josefa, ocurrido él 31 'de Mayo de 1919; 
V Cándido Casal y Bos, de tre in ta  y 
siete años, hijo dé Manuel y Francisca, 
casado, ocurrido en la citada capital el 
^  O de Octubre de 191$.  ̂ V ^

Madrid, 16 de Marzo de 1921.—  El 
Subsecretario, E. de Palacios.

ilhlSTEil® BE €iáC!Á Y JUSTICIA

DIFvECCION D E  ADM m íS.,':
- TEACION

Con esta fecha, esta-D irección gene-., 
ra l ha acordado, a los efectos del ar~ 
ticuio del Reglam ento de 3 de Abril- 
de 1919, modificar la clasificación de 
la  C ontaduría de fondos m unicipales 
de M ataró (B arcelona), en el sentido 
de que dicha C ontaduría sea considerar 
da como d© tercera clase, en vez do 
la  de cuarta  que an tes tenía.

Madrid; 14 de Marzo de 1921.— El 
D irector general, R. M arín Lázaro.

IIIHiSTSiía n  INSTiüCCfSH PBILICA 
S i g L Ü S ^ l i í l S

MRECCION GENERAL DE LOS RE- 
GISIROS V DEL NOTARIADO , -

Desde la fecha de la  convocatoria
para oposiciones en tre  Notarios, publi
cada en la  Ĝ ĉeta de Madkid de 16 de 
Septiembre de 1920, h asta  el día 7 del 
(Corriente mes, en que term inó él ú l
timo ejercicio de las mismas, han  co-, 
rrespondido a este tu rno de oposición 
las siguientes ¡vacantes:

Zaragoza (por defunción de D. Cons
tancio Gil T o rren te), d istrito  y CJole- 
gio del mismo nom bre.

Gandía (por traslación de D.. H ipó
lito  González R ebollar), d istrito  del 
.mismo nombre, Colegio de Valencia.

Padrón (por defunción de D. José 
San M artín del R ío), ^ s t r i to  del m is
mo nom bre, Colegio d'e La Coruña.

Y habiendo de adicionarse las ex
presadas vacantes o cualqu iera de ellas

las 14 anunciadas en d icha convocst'- 
,í€rfa, según se consigna en ésta,, se 
pone en conocimiento de los señores 
opositores a fin de que puedan an tepo
nerlas, in te rca larlas  o posponerlas a 
las que tengan  solicitadas, pero sin 
que de n ingún modo deban alterfei'iP el 
orden de las ú ltim as ni In troducir en 
su prim era solicitud o tras  modifica
ciones.

Los señores opeeitores deberán Im - 
cer dicha petición i^ediante instancia 
p resen tada en esta  Dirección general, 
den tro  del plazo de diez d ías n a tu ra - 

jS«s, a  contar desde el siguiente al de la  
publicación de este anuncio en la  
G a c e ta .

Lo que se anuncia en cum plim iento 
del artículo 31 del Reglam ento del No
tariado. PJadrld, 16 de Marzo de 1921, 
51 D irector general, Julio  F ourn ier.

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA 
ENSEÑANZA

En cum plim iento de lo dispuesto por 
el artícu lo  5.*̂  del Real decreto de 25 
de F ebrero  últim o, 

j S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
fS bien nom brar a D. E duardo Roquero 

F ranquelo  Jefe de: la Sección adm inis
tra tiv a  .de P rim era  enseñanza de Al
m ería.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a  V. S. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos, Biós 
guarde a V .' S. muchos años, M adrjd, 
12 de Marzo de 192L —^El D irector ge
nera l, Poggio,
Señor Jefe de la Sección de Enseñan- 
■ zas del MagíEterio. •

C um plim entadas por las Inspecciones 
de P rim era  enseñanza tas Reales órde
nes de graduación provisional de las E s-n 
cuelas a  que se refiere la relación que se 
acom paña, de conform idad con lo esta
blecido en las Reales órdenes de 21 do 
Abril y 18’ dé Agosto ue 1917, y  en el 
RTHl decreto de 25 de Febrero  de 1911 
y (jn las dem ás disposiciones vigent©s>

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer:

1.® Que se consideren graduadas de
finí tivain ente las Escuelas a  que se con
trae  la  ad ju n ta  relación, según se ex
presa, en ella, en las Reales órdenes de 
graduación provisional nombrándose Di
rectores a los MaesíTos que en la misma 
figuran con la rem uneración que respec^ 
tivam ente se les asigna; y

2.® Que por quien corresponda, y en 
los térm inos reglam entarlos, se proceda 
a los nom bram ientos de los oportunos 
M aestros de Sección, con destino a las 
plazas que definitíYamente' se crean en 
v irtud  de la presente.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de a  V. muchos años. M adrid, 19 de Fe
brero  de 1921.— El D irector general, 
Poggio.
Señores Inspectores Jeres 

de P rim era  en.señanza.
provineianes
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Yisto el expediento Ineoado en este 
Ministerio a instancia del P a tro n ato  de 
!a Finniación instituida» en Castellón de 
ia P lana por doña Isabel F e rra r  y Gi- 
ner, titu lad a  ‘'Casa-Enseñanza de ni- 
fias'\ en súplica de que dicha institución 
sea clasificada como de beneficencia 
particular de carácter docente.

E sta  Dirección general, de conform i
dad con lo prevenido en  el núm ero lE  
dei artículo  43 de la  Instrucción de 24 
de Julio  de 1913, se ha, ser’ví̂ do dar 
audiencia a ios rep resen tan tes e in te re
sados en los beneñcios de ia fundación, 
por un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente ál c© la inserción del; 
correspondiente anuncio en la  Gacuta’ 
Du Madrid, durante el cual se tendrá de 
m anifiesto el expediente en la Sección 
26 de este M inisterio.

Lo que comunico a V. S. para  su co- 
noeim iento y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. M adrid, 8 de 
Marzo de 1921.— El D irector general, 
Poggio.
Señor G obernador civil, P residen te de 

la  Ju n ta  provincial de Beneñcencia 
de Castellón de la  ÍPlana.

En v irttl^  de lo dispuesto en el a r 
tículo 49 del R eal decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la  Es
cuela de E studios Superiores del Ma
gisterio , ■ '

S. M. el R í^  (q. D. g.) ha tenido a| 
b ien nom brar P rofesora num eraria  
Pedagogía, Derecho y Legislación esi 
colar de la  Escuela Norm al de Maes-; 
tra s  de La Goruña, con el haber a n u a l 
de 4.000 pesetas, ra doña Consuelo Bar-.- 
berá  Cachaza, propuesta por el Claus-; 
tro  de P rofesores de la citada Escuela 
de Estudios Superiores del M agisterio, 
con el núm ero 1 de la Sección de Cien-»; 
cias en la -lis ta  de calificaciones formada, 
a l acabar el curso de 1918 a 1919.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo traslado  a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. M adrid, 9 de 
Marzo de 1921.— El D irector general,' 
Poggio,
Señor R ector d e  la  Uiliversidad de San-, 

tiago, ;

guarde a  V. S. m uchos años. M adrid, 
14 de Marzo de 1921,-—El D irector ge
neral, Poggio.
■Señor In y e c to r  Je fe  provincial de P ri

m era bhseñanza de Oviedo.

C um plim entada por esa Inspección 
fa Real orden de 24 de Noviem bre ú l
timo para proceder al nom bram iento; 
de D irectoras de las Escuélas naciona
les g raduadas de n iñas de Sam a do 
Langreo y La F elguera , creadas défi- 
nitP /am ente por la  m encionada dispo
sición: ' I i

Teniendo en cuenta el artículo  1.*̂  
del Real decreto  de 25 de F ebrero  
de 1911, i '■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto  
nom brar D irectoras en  propiedad de 
las Escuelas nacionales graduadas de 
nlñasí de Sama de Langreo y L a F el
guera a  doña É telv ina Tuñón García y 
doña E u la lia  A lvarez Lorenzo, respec
tivam ente, con la  rem uneración  anual 
de 250 pesetas, asignadas a oadá uno' 
de dichos cargos en  la  relación a que 
se refiere la  Real orden de 1,^ d e  Mayo 
últim o (G a ceta  d e l 8 ) .

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para  su 
conocim iento y  dem ás efectos. Dios

s i ’e s s c b e s :a r i a

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de examen, 
O rdenanza de este M inisterio, con des*- 
tino. a la  J e fa tu ra  de Obras públicas de 
A lm ería, de acuerdó con lo dispuesto 
en el artícu lo  94 del Reglam ento para  
ejecución de la- ley de 22  de ¿uUo de 
1918, a  Ju lio  Caballero Fernández, nú 
mero 49: de la relación de aprobados, 
con el sueldo anual de 1.750 pesetas, 
en  la  vacante que resu lta  por no haber 
tom ado posesión dentro del plazo re
glam entario  V íctor Gallego Pascual. .

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y dem ás 
efectos.’ Dios guarde a V. S. m uchos 
años, M adrid, 16 de Marzo de 1921 .-— 
El SiibseGretario, Gálvez Cañero.
Señor O rdénadcr de Pagos de este 

n isterio . -

1J»jlI,í EGCÍON G E N E R A D  D E  O B R A S  
■ -PXJBMCAS

pESsOiSŷ L y  asuin-tos generales .
lle ch a  por el Consejo de Obras p ú 

blicas la p ropuesta para  la ad jud ica
ción de tres prem ios anuales honorífi
cos a igual núm ero de Ingenieros de 
Caminos, Canales y P uertos que m ás 
se hayem distinguido en el ejercicio de 
su profesión, con -arreglo a lo dispues
to en la Real orden de 18 de Marzo 
de 1918, dicho Cuerpo Consultivo ha 
em itido el siguiente dictam en:

“En el expediente aparecen las si
guientes propuestas rem itidas al señor 
P residen te del Consejo:

De la  Comisión C entral de la  A so 
ciación de Ingenieros, que propone pa
ra  los tres  prem ios a D. M anuel Malu- 
quer y Salvador, a D. Antonio V alen
ciano y a D. Manuel Lorenzo Pardo, sin 
especificar el concepto po r el que a ca
da uno de ellos haya de discernirse el 
que le corresponda.

De lo s  Ingenieros de la provincia de 
Gerona, en núm ero de cuatro, que p ro
ponen exclusivamene a D. Manuel Ma- 
luquer,

De D. Ju lio  M artínez y ocho Inge
nieros más, que tam bién proponen al 
Sr, M aluquer, por m éritos científicos; 
a D. M anuel Lorenzo Pardo, por m éri
tos adm inistrativos, y a D. R afael Ben- 
jum ea, por los contraídos en la  cons
trucción del pan tano  del Chorro.

Del Sr. Sanz y Soler y 21 com pañe
ros más, que proponen a D. F ernando  
Hué., de la  B arrera , por su labor du
ran te  veinte años en la  Je fa tu ra  de 
Teruel.

De D. M. Vicente y 11 Ingenieros 
más, que proponen a D. M anuel Loren
zo, por su labor científica.

- Do D. Severino Bello y cinco Inge
nieros de los Riegos del Alto A ragón, 
que proponen a  D. Miguel Otam endi, 
por su labor al fren te  del M etropoli
tan o : a D. José Bores Romero, por m é

ritos adm inistrativos, y  á  15. Manuel 
M aluquer, por m éritos científicos.

Hay en el expediente una ca rta  e r  
la  que se hace constar que D. Miguej 
O tam endi rogó a sus com pañeros qud 
re tirasen  su nom bre de la  cándidatura¿

E l resultado ed la  votación individual 
a la que todos los com pañeros fuerm r 
invitados, parece revelar, visto el exL 
guo núm ero de votantes, una gran  in-. 
diferencia, quizás disconform idad con 
los procedim ientos establecidos p ara  for^ 
m ular las propuestas, a menos que la’ 
no tada abstención de un 90 por 16O sea 
ta n  sólo aparen te  y: se considere sub-í 
sanada por el voto d e  la  Comisión Cenj 
tra i, cuya propuesta rep resen ta  la  opij 
nión de las diversas zonas que estuvi€:.J 
ron  presentes en la  sesión del 14 de Di
ciembre. ■ i

E li el escrito de dicha Comisión se? 
dice, corroborando esta hipótesis, que 
su propuesta ofrece la  g aran tía  de 
p resen tar la  aspiración de un sector 
num eroso de los Ingenieros asociad^aj, 
puesto que la vo taron delegados de las( 
zonas de M adrid, Barcelona, Vallado.'* 
lid, Sevilla, Zaragoza y Coruña.

Adm itiendo esta significación, el re-i 
sultado de la  votación, dato d© impor< 
tancia, según la  p rim era de las norm as 
recordadas, es favorable a d a  designa? 
ción de los señores M aluquer, Válenciai^ 
no y Lorenzo Pardo. - : o

De estos tres  com pañeros debe ̂ afir
m arse que han  contraído- m éritos 
trastados por la  realidad, y de ninguhd 
de ellos puede decirse que haya sidd 
galardonado con honores oficiales y pú
blicos qué constituyan m otivos 
cientes para su. exclusión de la .’prdt»' 
puesta. , f

Concurren, pues, en los tres, círctínS'» 
tancias que, dentro de las norm as pre
fijadas por este Consejo, les hacen 
tos para recibir los prem ios estable^' 
cidos. V

El examen im parcial y aten to  de su® 
trab a jo s  obliga, por o tra  parte , a consir 
derarles dignos de que les sean discers, 
nidos. En efecto, m erítísim a es la  
tensa y acertada labor del señor I4 alu - 
quer al fren te  de la  “Revista de Obra® 
públicas”, muy im portá^ tes sus traba,? 
jos científicos p u b lic a d ^  en artícuíos: 
y en libros unánim em ente al abados 
justam ente aplaudidas sus conferencia® 
del Ateneo acerca de la Teoría integral^, 
de la visión.

Conocida de.todos es la  excelente la^ 
bor que D. AÍitonio Valenciano ha reajr 
lizado en el desempeño de los cargóS! 
que en la  Dirección de Obras pública®, 
se le han  confiado desde hace m uchos 
años, como son conocidos la  inteligen^^ 
cia, celo y actividad que ha desplegadc) 
al tra b a ja r  en defensa de los legítimo^, 
in tereses de la  A dm inistración y de lo^ 
in tereses y prestigios del Cuerpo, así- 
corno en el m ejoram iento de la  organi
zación d© im portan tes servicios.

Don M anuel Lorenzo Pa.rdo, IngOr 
niero que desde hace años form a p a r t^  
de la  División h idráu lica del Ebro, h5T| 
dem ostrado constantem ente gran  com^; 
petencia técnica en obras de verdade-». 
ra  im portancia y en proyectos que porj 
su m agnitud y por la  inm ensa laborj 
p repara to ria  que suponen s© destacan^ 
de cuanto es usual y corrien te en tr^-( 
bajos sim ilares.

Hecho este brevísim o e in d to p l^ o l 
resum en de los m erecim ientos de tañí 
ilu stres com pañeros y después de reco-
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tLocer con Tira satisfacción que la ano
tada inclusión de otros nom bres en  di- 
yorsas propuestas parciales dem uestra 
due hay otros Ingenieros acreedores a 
las m ayores distinciones, galardonados 
Ion el aplauso que les ha otorgado ya el 
roconocim iento público de sus relevan
te» m éritos, acordó el Consejo unánim e 
com unicar a la  Superioridad la  siguien
te  conclusión:

Procede ad jud ica r los tres  premios 
tlue estable la  Real orden de 18 de M ar
eo de 1918, y que corresponden al año 
DL920, en la  siguiente form a: A D. Ma- 
inuel M aluquer y Salvador, por m éri
to s  científlcos; a D. Antonio Valencia
no y Ma25eres, por m éritos del orden ad
m in istrativo ; a D. M anuel Lorenzo P a r 
do, por los contraídos en la construc
c ión .”

Lo que se publica en este periódico 
lóflcial, en cum plim iento de lo dispues
to  en la Real orden de esta fecha. Ma
drid, 10 de Marzo de 19 2 1 .— El Direc- 
jtor general, Castel.

CA»K»TEltAS—CONSTRUCCTÓT?
RectAficación,'

B ji la  Orden publicada en la Gacbta 
de 18 de E nero últim o, adjudicando la 
Construcción de las obras del trozo 
cuarto  do la  sección prim era de la ca
r re te ra  de Espluga de F rancolí a Fiix 
¡(Tarragona) a D. Francisco Solé, se lia 
com etido el e rro r de consignar las can
tid ad es de 416.977,00 y 27.089,23 pe
se tas  para  cifras de licitación y baja, 
respectivam ente, siendo así que estas 
can tidades son de pesetas 416.997,00 
y  27.069,23.

M adrid, 8 de Marzo de 1921. —  El 
JH rector general, Castel,

•COMlSAKIx\ GENERAL DE SEGUROS
De acuerdo con lo preceptuado por 

©1 a rtícu lo  118 del Regiam ento de Se
sgaros, se hace saber que la Com pañía 
de Seguros m arítim os denom inada "La 
C on tinen ta le”, com pañía de Seguros 
C o n t  i n entale Versicheriings-Gesells-' 
í5hiaft, de M annheim  (A lem ania), do- 
Iniciiiada en Barcelona, plaza de Ur- 
iquinaoua, 13, se ha  declarada en 11- 
jquidación vo lun taria , y se fija el pla- 
izo de un mes, a  contar de esta fecha, 
p a ra  que puedan p resen tar en esta  Co
m isaria  cuantas reclam aciones crean 
¡Oportunas todos aquellos que se consi
d eren  perjudicados; transcu rrido  el 
cual, se elim inará a la  expresada So
ciedad del índice de las exceptuadas' y 
^ e rá  inclu ida en el de las^que se h a 
llan en liquidación. E l liquidador de
signado por la  entidad es D. José Ma- 
itheu y la  oficina liqu idadora queda 
In sta lada  en la m ism a ciudad de Bar- 
Colona, calle de Simón 011er, 1, prin- 
jcxpal. 1 i ‘ '

M adrid, 2 de Marzo de 1 9 2 1 .—-E l 
to in is a r io  general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuaao por 
el a rtícu lo  118 del R eglam ento de Se-,

f uros, Se hace saber que la  Com pañía 
& Seguros marítipqios denom inada 

fííloyd  E sp añ o r’, con domicilio en 
fearcelona, calle de Balmes, 6 , h a  sido

declarada en liquidación, y se fija el 
plazo de un mea, a contar do e«ta te
cha, p a ra  que puedan p resen tar en 
este Centro cuanta» reclam aciones 
crean oportunas todos aquellos que se 
consideren perjudicado»; transcurrido  
el cual, se elim inará a la  expresada So
ciedad del índice de las exceptuadas y 
será incluida en el de las que se hallan  
en liquidación,

M adrid, 2 d e  Marzo de 1921. —  El 
Comisario general, B, Castro.

De acuerda con lo preceptuado por 
el artícu lo  118 del Reglam ento de Se
guros, se hace saber que la Com pañía 
de Seguros m arítim os denom inada "Ul
tra m a rin a ”, con domicilio en Barcelo
na, Ram bla de los Estudios, núm e
ro 1 2 , se ha declarado en liquidación 
volun taria , y se fija el plazo de un mes, 
a contar de la  fecha, para  que puedan 
p resen tar en esta Com isaría cuantas 
reclam aciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjud ica
dos; transcu rrido  ei cual, se elim inará 
a la  expresada Sociedad del índice de 
las exceptuadas y será incluida en el 
de las que se hallan en  liquidación.

M adrid, 3 de Marzo de 1921. —  El 
Comisca rio general, B. Castro.

Dg acuerdo con lo preceptuado por 
el artícu lo  118 del Reglam ento de Se
guros, se hace saber que la. Com pañía 
de Seguros m arítim os denom inada "Re- 
dencao”, con domicilio en Barcelona, 
calle de Claris, 26, prim ero, 1.“, se ha 
declarado en liquidación, y se fija ^el 
plazo de un mes, a contar de esta fe
cha, para que puedan p resen tar en este 
Centro cuantas reciamacioneB crean 
oportunas todos aquellos que se con
sideren perjudicados; transcu rrido  el 
cual, se elim inará a la  expresada So
ciedad del índice de las exceptuadas y 
será incluida en el de las que se hallan  
en liquidación.

M adrid, 3 de Marzo de 1921. —  Bh 
Com isario generad, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado por el 
arMculo 118 del Reglamento de Seguros, 
se hace .saber que la Compañía de Segu
ros m aritim os denominada "Lloyd Italo- 
Americano”, domiciliada en Barcelona 
plaza del Duque de Medinaceli, 2, prinei- 
paL se ha declarado en liquidación, y se 
fija el plazo de un mes, a contar de estv.. 
fecha, para que puedan presentar en esta 
ComTsaría general cuantas reciamaciones 
crean oportunas todos aquellos que se 
consideren perjudicados, transcurrido  el 
cual se elim inará a la expresada Sociedad 
del índice de las exceptuadas: y será in 
cluida en el de las que se hallan en li-; 
quidación.

Madrid, 12 de Marzo de 1921.—El Co
m isarlo general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 118 del Reglamento de Seguros, 
se hace saber que la Compañía de Segu
ros m aritim os denominada "Ideal Segu
radora.”, dam icibada en esta Corte, ca,lle 
do San Felipe Neri. 1. ha sido declarada

en liquidacién, y  se fija el plazo def̂ *,uñ 
nies, a contar desde la fecha, para que 
puedan presentar en este Centro cuantas 
reclamaciones crean oportunas todos aquo. 
liOS que se consideren perjudicados, trans-' 
currido el cual se elim inará a  la  expre
sada Sociedad del índice de las excepiiia- 
das y será incluida en el de las que s« 
hallan en liquidación.

Madrid, 14 de Marzo de 1921.—El Co* 
m ’si^río general, B. Castro

Do acuerdo con lo preceptuado por el 
articulo 118 del Reglamento de 
se hace saber que la Compañí?v de Segu
ros m arítim os denominada "La Naviga- 
tion Francaise”, domiciliada en Barcelo-* 
na, Claris, 26, ha sido declarada en. li
quidación voluntaria, y se fija el plazo 
de un mes, a contar de esta fecha, para 
que puedan p resen tar en este Centro 
cuantas reclamaciones crean oportunas 
todos aquellos que se consideren .perju
dicados. transcurrido el cual se elim ina
rá a la expresada Sociedad del índice 
de las exceptuadas y será incluida eii 
el de las que se hallan en liquidación.

El liquidador designado por la Com
pañía es D. Louis F. George, y la oficina 
liquidadora queda instalada en la  misma 
ciudad de Barcelona, Rambla de ía^ Flo
res, 16, segundo.

Madrid, 15 de Marzo de 1921.—El 
m isario general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo  118 del Reglamento de Seguros* 
se hace saber que la Compañía de Segu
ros m arítim os denominada "L iguria”, 
domiciliada en Barcelona, Dormitorio de 
San Francisco, número 4, ha sido decla
rada  en liquidación volun taria , y se fija 
el plazo de un mes, a contar de esta fe
cha, para que puedan presentar en esta 
Com isaría general cuantas reclamaciones 
créan oportunas todos aquellos que se 
consideren perjudicados, í'ranscürrido el 
cuai se eliminará, a la expresada Socie
dad del índice de las exceptuadas y será 
incluida en el de las que se hallan en 
liquidación,

Madrid, 15 de Marzo de 1921.—El Co
m isario general, B. Castró.

De acuerdo con lo preceptuado por et 
artículo 118 del Reglamento de Seguros, 
se hace saber que la Compañía de Se
guros m arítim os denominada “El alto 
R hin”, con domicilio en Barcelona, pa
seo de la Aduana, 4, principal, ha sido 
declarada en liquidación, y se fija el 
plazo de un mes, a contar de esta fecha, 
para que puedan p resen tar en éste Ceii' 
tro cuantas reclamaciones crean oportu
nas todos aquellos que .se considere» 
perjudicados, transcu rrido  el cual se 
elim inará a la expresada Sociedad del 
índice de las exceptuadas y será inclur^ 
da en el de las que se hallan en liqui
dación.

Madrid, 15 de Marzo de 1921.—El Co
m isario general, B. Castro.

Sucesores de Rivadeneyra, (S. Á.)t 
Paseo de San Vicente, núm. 20.


